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tribuyeran a financiar esta publicación de todo el sistema, con lo que 
se reconocería su carácter interinstit ucional. 

59. Habiendo tomado nota del informe sobre el traslado del Furo 
del Desarrollo, el Comité recomienda que se pida al Secretario 
General que se asegure de que el Foro del Desarrollo mantenga su 
política editorial de independencia intelectual de modo que e,a 
publicación continúe sirviendo de foro mundial para la libre expresión 
de diversas opiniones sobre asuntos vinculados al desarrollo 
económico y social. 

60. Debería pedirse al Secretario General que presentara un in
forme al Comité de Información sobre el estado actual de los arreglm 
financieros para la publicación del World Newspaper Supplement. 

61. Puesto que, como se señaló en el informe del Secretario 
General sobre la evaluación a fondo de la labor del Departamento de 
Información Pública", la producción de la Crónica de las Naciones 
Unidas constituye una actividad administrativa separada de las de 
distribución y venta, lo cual redunda en perjuicio de una difusión má, 
amplia y eficaz de la Crónica, se recomienda que el Secretario Genera 1 
considere la posibilidad de transferir al Departamento de Información 
Pública la venta de la Crónica de las Naciones Unidas. 

62. Debería señalarse la importancia de la Declaración sobre la 
preparación de las sociedades para vivir en paz" y exhortarse a lm 
Estados Miembros a ponerla en práctica. 

38/83. Organismo de Obras Públicas y Socorro de las 
Naciones Unidas para los Refugiados de Pales
tina en el Cercano Oriente 

A 

ASISTENCIA A LOS REFUGIADOS DE PALESTINA 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 37 / 120 K de 16 de diciem

bre de 1982 y todas las resoluciones anteriores sobre la 
cuestión, incluida la resolución 194 (III) de 11 de 
diciembre de 1948, 

Tomando nota del informe del Comisionado General 
del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las 
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el 
Cercano Oriente sobre el período comprendido entre el 
1 ° de julio de 1982 y el 30 de junio de 198344

, 

1. Observa con profundo pesar que no se ha efec
tuado el pago de indemnizaciones a los refugiados, ni su 
repatriación, como se prevé en el párrafo 11 de la 
resolución 194 (111) de la Asamblea General, ni se han 
logrado progresos sustanciales en el programa aprobado 
por la Asamblea en el párrafo 2 de su resolución 513 
(VI) de 26 de enero de 1952 para la reintegración de los 
refugiados mediante la repatriación o el reasentamiento, 
y que, en consecuencia, la situación de los refugiados 
sigue siendo un motivo grave de preocupación; 

2. Expresa su agradecimiento al Comisionado 
General y a todo el personal del Organismo de Obras 
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los 
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente, recono
ciendo que el Organismo está haciendo todo lo posible 
dentro de los límites de los recursos disponibles, y 
expresa también su agradecimiento a los organismos 
especializados y a las organizaciones privadas por su 
valiosa labor de ayuda a los refugiados; 

3. Reitera su petición de que la sede del Organismo 
de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas 
para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente 
se traslade lo antes posible al emplazamiento que tenía 
anteriormente en su zona de operaciones; 

43 Resolución 33/73. 
44 Documentos Oficialn de la Asamblea Ueneral, 1riges1111u 

octavo per(odo de sesiones, S11pi,•111e1110 No. 13 (A/38/ l 3 y Con. 1) 

4. Observa con pesar que la Comisión de Con
ciliación de las Naciones Unidas para Palestina no ha 
podido encontrar medios de progresar en la aplicación 
del párrafo 11 de la resolución 194 (III) de la Asamblea 
General41 y pide a la Comisión que persevere en sus 
esfuerzos en pro de la aplicación de ese párrafo y que in
forme a la Asamblea General cuando proceda, pero a 
más tardar el 1° de octubre de 1984; 

5. Pone de relieve la persistente gravedad de la 
situación financiera del Organismo de Obras Públicas y 
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de 
Palestina en el Cercano Oriente, según se indica en el in
forme del Comisionado General; 

6. Observa con honda preocupación que, pese a los 
encomiables y fructíferos esfuerzos del Comisionado 
General para remudar contribuciones adicionales, este 
mayor volumen de ingresos del Organismo de Obras 
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los 
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente aún no 
basta para atender a las necesidades presupuestarias 
básicas del año en curso y que, a los niveles de las con
tribuciones previstas actualmente, los déficit se 
repetirán año tras año; 

7. Exhorta a todos los gobiernos a que, con carácter 
urgente, hagan los esfuerzos más generosos posibles 
para atender a las necesidades previstas del Organismo 
de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas 
para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente, 
sobre todo en vista del déficit presupuestario proyec
tado en el informe del Comisionado General, y, en con
secuencia, insta a los gobiernos que no aportan con
tribuciones a que lo hagan en forma periódica y a 
aquellos que las aportan, a que consideren la posibilidad 
de aumentar sus contribuciones ordinarias; 

8. Decide prnrrogar hasta el 30 de junio de 1987, sin 
perjuicio de las disposiciones del párrafo 11 de la 
resolución 194(111) de la Asamblea General, el mandato 
del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las 
Naciones Unida~ para los Refugiados de Palestina en el 
Cercano Oriente. 

B 

98a. sesión plenaria 
I 5 de diciembre de 1983 

GRUPO DE TRABAJO ENCARGADO DE ESTUDIAR LA FINAN

CIACIÓN DEL ORGANISMO DE OBRAS PÚBLICAS Y 

SOCORRO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS REFU

GIADOS DE PALESTINA EN EL CERCANO ORIENTE 

La Asamblea General, 

Recordando ~us resoluciones 2656 (XXV) de 7 de 
diciembre de 1970, 2728 (XXV) de 15 de diciembre de 
1970, 2791 (XXVI) de 6 de diciembre de 1971, 2964 
(XXVII) de 13 de diciembre de 1972, 3090 (XXVIII) de 
7 de diciembre de 1973, 3330 (XXIX) de 17 de diciembre 
de 1974, 3419 D (XXX) de 8 de diciembre de 1975, 
31/15 C de 23 de noviembre de 1976, 32/90 D de 13 de 
diciembre de 1977, 33/112 D de 18 de diciembre de 
1978, 34/52 D de 23 de noviembre de 1979, 35/13 D de 
3 de noviembre de 1980, 36/146 E de 16 de diciembre de 
1981 y 37/120 A de 16 de diciembre de 1982, 
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Recordando también su decisión 36/ 462 de 16 de 
marzo de 1982, en la cual la Asamblea toml'i 1101a del in
forme especial del Grupo de Trabajo encargado de 
estudiar la financiación del Organismo de Obras 
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para lo, 
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente"' \ 
aprobó las recomendaciones que rn él figuraban, 

Habiendo examinado el informe del Grupo de Tra
bajo encargado de estudiar la financiación del 
Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones 
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercan,) 
Oriente", 

Teniendo en cuenta el informe del Comisionado 
General del Organismo de Obras Públicas y Socorro de 
las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en 
el Cercano Oriente sobre el período comprendido entre 
el lº de julio de 1982 y el 30 de junio de 1983'", 

Sumamente preocupada por la crítica situación finan
ciera del Organismo de Obras Pública~ y Socorro de la, 
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el 
Cercano Oriente, que ya ha hecho que se reduzcan los 
servicios mínimos indispensable., que ,e prestan a los 
refugiados de Palestina y que amenaza con reducciones 
aún mayores en el futuro, 

Subrayando la urgente necesidad de realizar csfueuos 
extraordinarios a fin de mantener. al menos al nivel 
mínimo actual, las actividades del Organismo de Obras 
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los 
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente, 

1. Encomia al Grupo de Trabajo encargado de 
estudiar la financiación del Organi~mo de Obras 
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los 
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente por los 
esfuerzos que ha hecho por ayudar a consolidar la 
seguridad financiera del Organismo; 

2. Toma nota con aprobaci<ín del informe del 
Grupo de Trabajo; 

3. Pide al Grupo de Trabajo que, en cooperaciún 
con el Secretario General y el Comisionado General del 
Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Nacione~ 
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano 
Oriente, continúe sus esfuerzos en pro de la financiación 
del Organismo por otro período de un año; 

4. Pide al Secretario General que proporcione al 
Grupo de Trabajo los servicim y la asi'itencia necesario.-, 
para el desempeño de su labor. 

e 

98a. sesión plenaria 
15 de diciembre de 1983 

ASISTENCIA A LAS PERSONAS DESPLAZADAS COMO CONSE· 

CUENCIA DE LAS HOSTILIDADES DI,, Jll!'/10 DF ] 967 Y LA~ 

HOSTILIDADES POSTERIORES 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 37/120 B de 16 de diciem 
bre de 1982 y todas las resoluciones anteriores sobre la 
cuestión, 

Tomando nota del informe del Comisionado General 
del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las 
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en e! 

46 A/36/866; véa,c a,,m,,nw A n ,,¡ 
47 A/38/558. 

Ce1 cann Oriente sobre d período comprendido entre el 
l '' de julio de 1982 y el 30 de junio de 198344

, 

Preocupada por los continuos sufrimientos humanos 
re,11l1a111es de las hostilidades en el Oriente Medio, 

l. Reafirma su re,olución 37/120 B y todas las 
rc,,iluu,111.e., anteriore~ ~obre la cuestión; 

2. 4pova, teniendo presentes los objetivos de dichas 
res,ilul·i1.mes, los es fuer 1aos que realiza el Comisionado 
(ieneral del Organismo de Obras Públicas y Socorro de 
las Nac1tmes Unidas para los Refugiados de Palestina en 
el Cerl·ano Oriente para seguir prestando asistencia 
humanitaria en la medida de lo posible, con carácter 
urgenll' v c,imo medida temporal, a otras personas de la 
reg1ún que se encuentran desplazadas y sumamente 
necesitadas de asistencia continua como resultado de las 
hustilidadc, de junio de 1967 y las hostilidades 
rostniures; 

3. /:(horta encarendamente a todos los gobiernos, 
así nnnn a organizaciones y particulares, a que aporten 
contribucione.-, generosas para los fines mencionados al 
Or~anismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones 
Unida., para In.-, Refugiado-; de Palestina en el Cercano 
Orienll' y a las demás 1.1rganizacione~ intergubernamen
tak, \ 1w !!Ul:-iernamc111aks interesadas. 

[) 

98a. sesión plenaria 
15 de diciembre de 1983 

0~RH'IMIENTOS POR tSTADOS MIEMBROS DE SUBVEN· 

e ·¡o¡,;J S ) BECAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR, INCLUSO 

HlllMAClllN l'ROFESIONAI, PARA LOS REFUGIADOS DE 

PAi !STltsA 

! u .·11w11hlca General, 

Recordando ,u rest~lución 212 (111) de 19 de noviem
hn- de 1948, relat i,·a a la ayuda a los refugiados de 
Palcst 11 ,a, 

Rccordanc/o ramhié,1 sus resoluciones 35/ l 3 B de 3 de 
r1tl\Íl'111hre de 1980, :\h; 146 H de 16 de diciembre de 
198 l , 17 1 120 D de 11'i de diciembre de 1982, 

e umcien1e de que l'll los últimos tres decenios los 
, et 11giadn, de Palestina han perdido sus tierras y medios 
de suh,1,1em·ia, 

Hah,endo examinado con reconocimiento el informe 
del Senetario General" sobre ofrecimientos de subven
ciones '.I becas de educación superior para los refugiados 
de Pale,tina y sobre la medida en que se ha aplicado la 
n:,olul·ión 37/120 D, 

Hahiendo examinado 1ambién el informe del Comi
~ionadu General del Organismo de Obras Públicas y 
Stll·urrn de las Naciones Unidas para los Refugiados de 
Pale,t ina en el Cercano Oriente sobre el período com
prendido entre el 1° de julio de 1982 y el 30 de junio de 
1981"', que se refiere a esta cuestión, 

1. Insta a todos los Estados a que respondan al 
llamamiento contenid,-1 en la resolución 32/90 F de 13 de 
diciembre de 1977 de la Asamblea General, en forma 
ac,l!"dc ,·011 las necesidades de educación superior y for
maci<'in profesional de los refugiados de Palestina; 

2. 1',\·horta encarecidamente a todos los Estados, 
,,n_•a111,11w, e,¡wciali1ados y organizaciones no guber-
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namentales a que aumenten las asignaciones especiale~ 
para subvenciones y becas destinadas a los refugiados de 
Palestina, además de sus contribuciones al presupuesto 
ordinario del Organismo de Obras Públicas y Socorro 
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina 
en el Cercano Oriente; 

3. Expresa su reconocimiento a todos los gobiernos, 
organismos especializados y organizaciones no guber
namentales que respondieron favorablemente a la 
resolución 36/146 H de la Asamblea General; 

4. Invita a las organizaciones competentes del 
sistema de las Naciones Unidas a que, dentro de sus 
respectivas esferas de competencia, sigan ampliando la 
asistencia para la educación superior de los estudiantes 
refugiados de Palestina; 

5. Exhorta a todos los Estados, a los organismos 
especializados y a la Universidad de las Naciones Unidas 
a que aporten contribuciones generosas a las univer
sidades palestinas de los territorios ocupados por Israel 
desde 1967, incluso, oportunamente, al proyecto de 
Universidad de Jerusalén "Al-Quds" para refugiados de 
Palestina; 

6. Exhorta también a todos los Estados, los 
organismos especializados y otros órganos interna
cionales a que contribuyan a la creación de centros de 
formación profesional para los refugiados de Palestina; 

7. Pide al Organismo de Obras Públicas y Socorro 
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina 
en el Cercano Oriente que actúe como receptor y 
depositario de las asignaciones especiales y becas, y que 
las conceda a candidatos refugiados de Palestina que 
reúnan las condiciones necesarias; 

8. Pide al Secretario General que informe a la 
Asamblea General en su trigésimo noveno período de 
sesiones sobre la aplicación de la presente resolución. 

98a. sesión plenaria 
15 de diciembre de 1983 

E 

REFUGIADOS DE PALESTINA EN LA f AJA DE GAZA 

La Asamblea General, 

Recordando la resolución 237 (1967) de 14 de junio de 
1967 del Consejo de Seguridad, 

Recordando también las resoluciones 2792 C (XXVI) 
de 6 de diciembre de 1971, 2963 C (XXVII) de 13 de 
diciembre de 1972, 3089 C (XXVIII) de 7 de diciembre 
de 1973, 3331 D (XXIX) de 17 de diciembre de 1974, 
3419 C (XXX) de 8 de diciembre de 1975, 31/15 E de 
23 de noviembre de 1976, 32/90 C de 13 de diciembre de 
1977, 33/ 112 E de 18 de diciembre de I 978, 34/52 F de 
23 de noviembre de 1979, 35/ 13 F de 3 de noviembre de 
1980, 36/146 A de 16 de diciembre de 1981 y 37/120 E 
de 16 de diciembre de 1982 de la Asamblea General, 

Habiendo examinado el informe del Comisionado 
General del Organismo de Obras Públicas y Socorro de 
las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en 
el Cercano Oriente sobre el período comprendido entre 
<>l l O de julio de 1982 y el 30 de junio de I 98344

, y el in
forme del Secretario General de 3 de octubre de 1983", 

49 A/38 /418. 

Recordando lo dispuesto en el párrafo 11 de su 
resolución 194 (III) de 11 de diciembre de 1948, y con
siderando que las medidas encaminadas a reasentar a 
refugiados palestinos en la Faja de Gaza, lejos de los 
hogares y bienes de los que fueron desplazados, consti
tuyen una violación de su derecho inalienable al re
torno, 

Alarmada por los informes del Comisionado General 
según los cuales las autoridades israelíes de ocupación 
persisten en su política de demoler, con fines punitivos, 
albergues ocupados por familias de refugiados, 

I. Reitera su exigencia de que Israel desista de 
desalojar y rea~entar a refugiados de Palestina en la 
Faja de Gaza, así como de destruir sus albergues; 

2. Pide al Secretario General que, previa consulta 
con el Comisionado General del Organismo de Obras 
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los 
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente, informe 
a la Asamblea General antes de la apertura de su 
trigésimo noveno período de sesiones sobre el cumpli
miento por Israel de lo dispuesto en el párrafo I supra. 

98a. sesión plenaria 
15 de diciembre de /983 

REANUDACIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN DE RACIONES 

A LOS REFUGIADOS DE p ALESTJNA 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 36/146 F de 16 de 
diciembre de 1981, 37/120 F de 16 de diciembre de 1982 
y todas sus resoluciones anteriores sobre la cuestión, in
cluida la resolución 302 (IV) de 8 de diciembre de 1949, 

Habiendo examinado el informe del Comisionado 
General del Organismo de Obras Públicas y Socorro de 
las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en 
el Cercano Oriente sobre el período comprendido entre 
el 1 ° de julio de 1982 y el 30 de junio de 198344

, 

Tomando nota del informe de la Dependencia Común 
de Inspección de 1° de agosto de 1983'º, 

Profundamente preocupada por el hecho de que el 
Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones 
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano 
Oriente, debido a sus dificultades financieras, haya in
terrumpido la distribución general de raciones a los 
refugiados de Palestina en todos los sectores de los terri
torios palestinos ocupados, Jordania y la República 
Arabe Siria, 

I. Deplora que no se haya aplicado la resolución 
37/120 F de ló de diciembre de 1982; 

2. Hace un llamamiento a todos los gobiernos para 
que, con carácter de urgencia, desplieguen los esfuerzos 
más generosos posibles y ofrezcan los recursos 
necesarios para atender a las necesidades del Organismo 
de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas 
para los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente, 
en particular teniendo en cuenta que el Organismo ha 
interrumpido la distribución general de raciones a los 
refugiados de Palestina en todos los sectores, y, en con
secuencia, exhorta a los gobiernos que no aportan con
tribuciones a que lo hagan en forma periódica y a 

'º A/38 143. 
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aquellos que ya lo hacen a que consideren un aumento 
de sus contribuciones ordinarias; 

3. Pide al Comisionado General del Organismo de 
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para 
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente que 
reanude tan pronto como sea posible y con carácter per
manente la distribución general de raciones a lo., 
refugiados de Palestina en todos los sectores. 

G 

98a. sesión plenaria 
15 de diciembre de 1983 

POBLACIÓN Y REFUGIADOS DESPLAZADOS DESDE 1967 

La Asamblea General, 

Recordando la resolución 237 ( 1967) de 14 de junio de 
1967 del Consejo de Seguridad, 

Recordando también las resoluciones 2252 (FS-V) de 
4 de julio de 1967, 2452 A (XXI 11) de 19 de diciembre de 
1968, 2535 B (XXIV) de 10 de diciembre de 1969, 2672 
D (XXV) de 8 de diciembre de 1970, 2792 E (XXVI) de 
6 de diciembre de 1971, 2963 C y D (XXVII) de 13 de 
diciembre de 1972, 3089 C (XXVIII) de 7 de diciembre 
de 1973, 3331 D (XXIX) de 17 de diciembre de 1974, 
3419 C (XXX) de 8 de diciembre de 1975, 31/15 D de 
23 de noviembre de 1976, 32/90 E de 13 de diciembre de 
1977, 33/ 112 F de 18 de diciemhre de I 978, 34/52 E de 
23 de noviemhre de 1979, ES-7 /2 de 29 de julio de 1980, 
35/13 E de 3 de noviembre de 1980, 36/146 B de 16 de 
diciembre de 1981 y 37/120 G de 16 de diciembre de 
1982 de la Asamblea General, 

Habiendo examinado el informe del Comisionado 
General del Organismo de Obras Públicas y Socorro de 
las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en 
el Cercano Oriente sobre el período comprendido entre 
el I '' de julio de 1982 y el 30 de j u1110 de 198344 y el in
forme del Secretario neneral de 3 de octubre de 1983 11

, 

l. Reafirma el derecho inalienable de todos lo\ 
habitantes desplazados a regresar a sus hogares o 
lugares de residencia anterior situados en los territorios 
ocupados por Israel desde 1967 y declara una vez más 
que todo intento de restringir o de condicionar el libre 
ejercicio del derecho de toda persona desplazada a 
regresar es incompatible con ese derecho inalienable y es 
inadmisible; 

2. Considera nulo y carente de validez todo acuerdo 
que imponga restricciones o condiciones de cualquier 
índole al regreso de los habitantes desplazados; 

3. Deplora profundamente que las autoridades 
israelíes se sigan negando a adoptar medidas para el 
regreso de los habitantes desplazados; 

4. Insta una vez más a Israel a que: 
a) Adopte medidas inmediatas para el regreso de 

todos los habitantes desplazados; 
b) Desista de toda medida que obstaculice el regreso 

de los habitantes desplazados, incluidas aquellas que 
afecten a la estructura física y demográfica de los terri
torios ocupados; 

5. Pide al Secretario General que, previa consulta 
con el Comisionado General del Organismo de Obras 
Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los 
Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente, informe 

'I A/38/419. 

a la Asamblea General antes de la apertura de su 
trigésimo noveno período de sesiones sobre el cumpli
mien1o por hrael de lo dispuesto en el párrafo 4 supra. 

H 

98a. sesión plenaria 
15 de diciemhrc de /983 

RENTAS DEVENGADAS POR BIENES DE REFUGIADOS 
DE PALESTINA 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 35 / 13 A a F de 3 de 
noviem hre de 1980, 36, 146 C de 16 de diciembre de 
1981, 37 / 120 H de 16 de diciembre de 1982, y todas sus 
resoluciones anteriores sob,e la cuestión, incluida la 
resolución 194 (111) de 11 de diciembre de 1948, 

Tomando nota de los 111formes del Secretario (ieneral 
de 2 de septiembre y 8 de noviembre de 1983", 

Tomando nota asimismo dd informe de la Comisión 
de Conciliación de las Nacione~ Unidas para Palestina 
sobre el período comprendido entre el I" de octubre de 
1982 y el 30 de sept iem hre dl' 1983", 

Recordando que l.1 Declara,·iún Universal de 
Derecho\ Humanos" y llls principio, dd derecho inter
nacional suslentan el pnncipio de que nadiL' podrá ser 
privado ar bit rariament e de sus bienes, 

Considerando que los refugiados árabes pales1inos 
tienen derecho, de conf,1rmidad nin lm principios de 
justicia y de equidad, a ,w, bienes,, a las rentas que ellos 
devenguen, 

Recordando, en par11L·ular, su re~olución 394 (V) de 
14 de diciembre de l 9S0. en qul' se enea, gaha a la Comi
sión de Conciliación de las Nacinnes Unidas para 
Palestina que, en consulta con las partes interesadas, 
prescribiera medidas destinadas a p1 oteger los derechos, 
los bienes y los interL·se, de los refugiadm árabes 
palestinos, 

Tomando nota de que la ComisiLí11 de Connliaciilll de 
las Naciones Unidas para Palestina an111Kití en su 
vigésimo segundo infmme sobre la evolución de la 
situación", de 11 de mayo de 1964, que se hahía dado 
fin al programa de identificación y avalúo de los hienes 
de propiedad de árabes, y de que en la Oficina del 
Catastro existía una lista de propietarios árabes y un ar
chivo de documentos en que se definían la ubicación, 
superficie y otras características de los bienes raíces de 
propiedad de árabes, 

1. Pide al Secretarin General que, en consulta con la 
Comisión de Conciliaciún de las Naciones Unidas para 
Palestina, adopte toda~ las medidas necesarias para la 
protección y administración de los bienes, activos y 
derechos de propiedad de árabes en Israel y establezca 
un fondo para que se deposi1en en él, en nombre de los 
propietarios legítimos, las rentas que ellos devenguen; 

2. Insta una 1•c¡; mas a los gobiernos interesados, 
especialmente a lsraeL a que brinden al Secretario 
General todo tipo de facilidades y asistencia en la 
aplicaci<'m de la presente resolución; 

' 2 A<18 361 v Add.l. 
11 A ·,8 '397:anc,,>. 
14 Re,ulunon 217 A (111). 
~~ f)onunentos (~ficiale ..... r/(· la .·1.\amhlea (i¡'flt'ral, dccimono1·,,110 

¡wrwdn d(' \C..,1om•.,. aní'xo J,. d,,L·t1nH'11t1, A ~'OO. 
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3. Pide al Senetario General que informe a la 
Asamblea General en su trigésimo noveno período de 
sesiones sobre la aplicación de la presente resolución. 

98a. sesión plenaria 
15 de diciemhre de 1983 

PROTECCIÓN DE LOS REFUGIADOS DE p ALESTINA 

La Asamblea General, 

Recordando las resoluciones 508 (1982) de 5 de junio 
de 1982, 509 (1982) de 6 de junio de 1982, 511 (1982) de 
18 de junio de 1982, 512 (1982) de 19 de junio de 1982, 
513 (1982) de 4 de julio de 1982, 515 (1982) de 29 de 
julio de 1982, 517 (1982) de 4 de agosto de 1982, 518 
(1982) de 12 de agosto de 1982, 519 (1982) de 17 de 
agosto de 1982, 520 ( 1982) de 17 de septiembre de 1982 y 
523 (1982) de 18 de octubre de 1982 del Consejo de 
Seguridad, 

Recordando las resoluciones ES-7 / 5 de 26 de junio de 
1982, ES-7 /6 de 19 de agosto de 1982, ES-7 /8 de 19 de 
agosto de 1982, ES-7 /9 de 24 de septiembre de 1982 y 
37/120 J de 16 de diciembre de 1982 de la Asamblea 
General, 

Habiendo examinado el informe del Secretario 
General de 19 de octubre de 1983'6

, 

Habiendo examinado asimismo el informe del Comi
sionado General del Organismo de Obras Públicas y 
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de 
Palestina en el Cercano Oriente sobre el período com
prendido entre el l O de julio de 1982 y el 30 de junio de 
198344

, 

Refiriéndose a los principios humanitarios del Con
venio de Ginebra relativo a la protección de personas 
civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949'', y 
a las obligaciones derivadas del Reglamento anexo a la 
Convención No. IV de La Haya de 1907", 

Profundamente preocupada por los sufrimientos 
causados a los palestinos por la invasión israelí del 
Líbano, 

Reafirmando su apoyo a la soberanía, la unidad y la 
integridad territorial del Líbano, 

1. Insta al Secretario General a que, en consulta con 
el Organismo de Obras Públicas y Socorro de las 
Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en el 
Cercano Oriente, adopte medidas eficaces para garan
tizar la protección y seguridad y los derechos jurídicos y 
humanos de los refugiados de Palestina en todos los te
rritorios que se hallan bajo ocupación israelí; 

2. Exhorta una vez más a la Potencia ocupante, 
Israel, a que ponga inmediatamente en libertad a todos 
los refugiados de Palestina detenidos, incluidos los 
empleados del Organismo de Obras Públicas y Socorro 
de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina 
en el Cercano Oriente; 

3. Exhorta asimismo a Israel a que desista in
mediatamente de impedir que los palestinos inscritos 
como refugiados en el Líbano por el Organismo de 

56 A/38/420 y Corr. l. 
57 Naciones Unidas, Recue1/ de., rrwte1, vol. 75, No. 97.l, 

pág. 287. 
58 Dotación Carnegie para la Pdl lntcrnac1011al, l 11s Conr<'n 

dones y Dec/amciones de /.a Huy11 de /899 y /907, Nuc-,a Yo,k. 
Oxford University Press, 1916, pág 100 

Obras Públicas v Sol'.nrro de la~ N,H'Hlllt'., \ • 111das para 
los Refugiado,-de Palt:~1ina en d t i-rc,111•. 1 ·:.•:1,·11•v 
1 egresen a sus L·ampamentos en d l 1h,t1,u, 

4. éxhorta además a Israel a 4ur pcrnuta i:1 
reanudación de los servidos ~anitai ios, méd1nis. ,'dll\.:J 
l'.ionales y sol'.iales que presta el Organismo de Obra, 
Públicas y Socorro de las Nal'.iones Unidas para los 
Refugiados de Palestina en el Cerl'.ano Oriente a in, 
palestinos de los l'.ampamentns de refugiados del l.íba11u 
meridional; 

5. Pide al < omi.~ionado <.ieneral del Oq,anis1lll1 ,.k 
Obras Públicas y Socorro de las Nal'.iones Unidas para 
los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente (1u:: 

coordine con el Gobierno del país de asilo, el l .íban, 1 , 

sus al'.tividades relal'.ionadas l'.011 la prestalión de l'sm 
.,ervicios; 

6. Insta al Comisinnado Cieneral a 4ue, en l'.<msult 1 
con el Gobierno del Líbano, propon:ione vi\ iendas a l,1, 
refugiados de Palestina n1yas rnsas fueron dL:molida, ;\ 
arrasadas por las fuerzas israelíes; 

7. Exhorta a Israel a i11demnirn1 JI Oiganismu ·k 
Obras Públicas y Sornrro de las Nal'.iones Unidas r·ir 1 

los Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente poi 
los daños causados a sus bienes y servicios por la t n -
vasión israelí del Líbano, sin perjuil'.io de la ,,·spon 
sabilidad que incumbe a Israel por todos lo~ daiín., 
resultantes de dicha invasión; 

8. Pide al Senetario General 4ue, en consulla l'.OII :·i 
Comisionado General, informe a la Asamblea (icne1 al. 
antes de la apenura de su trigésimo novenu período de 
sesiones sobre la aplical'.ión de la presente rcsoh1l'.ió11. 

., 

98a. sesión plenaria 
15 de diáem ht( de 198., 

REFUGIADOS DI-. PALESTINA tN LA RtHl·.llA U< C]l)FNI,\! 

La Asamblea Generul, 
Recordando la resolución 237 ( 1967) de¡.¡ dl'. 1111110 dl' 

1967 del Const·j o de Seguridad, 
Habiendo examinado el informe del l , •mis1nnad11 

General del Organismo de Obras Públirns } Surnrrn de 
las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina en 
el Cercano Orier1te sobre el período comprendido e11t 1, 
el Iº de julio de 1982 y el 30 de junio de 198.34', 

Alarmada por la información de que Israel se p1 ( ,_ 
pone desalojar y reasentar a refugiados palestinos de la 
Ribera Occide11tal y destruir sus rnmpame11t,1s, 

Recordando lo dispuesto en el párrafo 11 de su 
resolución 194 (111) de 11 de dil'.iembre de 1948 y con
siderando que las medidas encaminadas a reascnta1 a 
refugiados de Palestina en la Ribera Occidental lejos de 
los hogares y propiedades de los 4ue fueron 
desplazados, l'.onstit u yen una violal'.ión de su deredw 
inalienable al retorno, 

1. éxhorta a Israel a que abandone sus planes " a 
que se abstenga de pron:der al desalojo, y de adop1a1 
rnalquier medida que pueda resultar en el desalojo ) ci 
reasentamiento, de refugiados de Palestina e11 la Ribc; J 

Occidental, así como de destruir sus l'.ampamentos; 
2. Pide al Secretarill General que, en rnoperal'.it"m 

con el Comisionado General del Organismo de Obra,. 
Públicas y Socorro de las Nal'.iones Unida, para '-" 
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Refugiados de Palestina en el Cercano Oriente, vigile 
atentamente la evolución de la cuestión y que informe a 
la Asamblea General antes de la apertura de su 
trigésimo noveno período de sesiones sobre cualquier 
acontecimiento que se haya producido al respecto. 

K 

98a. sesión plenaria 
15 de diciembre de 1983 

UNIVERSIDAD DE JERUSALÉN "AL-QUDS" PARA 
REFUGIADOS DE PALESTINA 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 36/ 146 G de 16 de 
diciembre de 1981 y 37/120 C de 16 de diciembre de 
1982, 

Habiendo examinado el informe del Secretario 
General sobre la cuestión del establecimiento de una 
universidad en Jerusalén'", preparado de conformidad 
con los párrafos 5 y 7 de la resolución 37/120 C, 

Habiendo examinado también el informe del Comi
sionado General del Organismo de Obras Públicas y 
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de 
Palestina en el Cercano Oriente sobre el período com
prendido entre el 1 ° de julio de 1982 y el 30 de junio de 
198344

' 

1. Encomia los esfuerzos constructivos realizados 
por el Secretario General, el Comisionado General del 
Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones 
Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano 
Oriente, el Consejo de la Universidad de las Naciones 
Unidas y la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura, que trabajaron 
diligentemente con miras a la aplicación de la resolución 
37/120 C de la Asamblea General y de otras resolu
ciones pertinentes; 

2. Encomia además la estrecha cooperación de las 
autoridades educacionales competentes interesadas; 

3. Destaca la necesidad de fortalecer el sistema 
educativo en los territorios árabes ocupados desde el 
5 de junio de 1967, incluida Jerusalén, y concretamente 
la necesidad de establecer la universidad propuesta; 

4. Toma nota de las diversas medidas recomendadas 
en el informe del Secretario General; 

5. Pide al Secretario General que continúe adoptan
do todas las medidas necesarias para el establecimiento 
de la Universidad de Jerusalén "AI-Quds" de confor
midad con la resolución 35/13 B de 3 de noviembre de 
1980 de la Asamblea General, teniendo debidamente en 
cuenta las recomendaciones concordantes con las 
disposiciones de dicha resolución; 

6. Exhorta a Israel, la Potencia ocupante, a que 
coopere en la aplicación de la presente resolución y 
elimine los obstáculos que ha interpuesto al estableci
miento de la Universidad de Jerusalén; 

1. Pide al Secretario General que informe a la 
Asamblea General en su trigésimo noveno período de 
sesiones sobre los progresos logrados en la aplicación de 
la presente resolución. 

59 A/38/386. 

98a. sesión plenaria 
15 de diciembre de 1983 

38/84. Cooperación internacional para evitar nuevas 
corrientes de refugiados 

La Asamblea General, 

Reafirmando sus resoluciones 36/148 de 16 de 
diciembre de 1981 y 37/121 de 16 de diciembre de 1982, 
sobre la cooperación internacional para evitar nuevas 
corrientes de refugiadüs, 

Habiendo examinado el informe del Secretario 
General en que figuran las observaciones recibidas de 
los gobiernos•º y el informe del Grupo de Expertos 
Gubernamentales sobre cooperación internacional para 
evitar nuevas corrientes de refugiados•', 

Considerando la urgencia, magnitud y complejidad 
de la tarea que tiene ante sí el Grupo de Expertos Guber
namentales, 

Reconociendo la necesidad de que todos los expertos 
participen en los futuros períodos de sesiones del 
Grupo, y preocupada por el hecho de que, debido a 
limitaciones de carácter financiero, los expertos de los 
países menos adelantados no han podido asistir, 

1. Toma nota del informe del Secretario General en 
que figuran las observaciones recibidas de los gobier
nos; 

2. Acoge con beneplácito el informe del Grupo de 
Expertos Gubernamentales sobre cooperación interna
cional para evitar nuevas corrientes de refugiados, in
cluidos su programa de trabajo y sus recomendaciones, 
como una etapa comtructiva del cumplimiento de su 
mandato; 

3. Reafirma y prorroga el mandato del Grupo de 
Expertos Gubernamentales, según quedó definido en las 
resoluciones 36/ l 48 y 37 / 121 de la Asamblea General; 

4. Insta al Secretario General a que, sin perjuicio de 
la norma enunciada en la resolución 36/148, ayude, en 
la medida de lo posible y con carácter de excepción, a 
los expertos procedentes de los países menos adelan
tados, nombrados por el Secretario General, a par
ticipar plenamente en la labor del Grupo de Expertos 
Gubernamentales, con miras a cumplir su mandato; 

5. Pide al Secretario General que prepare una 
recopilación de las observaciones y sugerencias que 
reciba de los Estados Miembros sobre este tema; 

6. Insta al Grupo de Expertos Gubernamentales a 
que prosiga su labor durante 1984, en dos períodos de 
sesiones, cada uno de dos semanas de duración, con 
miras a cumplir su mandato; 

7. Pide al Grupo de Expertos Gubernamentales que 
presente un informe sobre su labor a la Asamblea 
General a tiempo para que ésta lo examine en su 
trigésimo noveno peritido de sesiones; 

8. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo noveno período de sesiones el tema titulado 
"Cooperación internacional para evitar nuevas corrien
tes de refugiados". 

60 A/ 38/274. 
61 A/18/273, anexo. 

98a. sesión plenaria 
15 de diciembre de /983 


